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CONDICIONES GENERALES COMUNES 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES 
 

Cláusula 1: Preeminencia normativa 
Esta póliza consta de Condiciones Generales Comu-
nes, Condiciones Generales Específicas, Condiciones 
Específicas, Cláusulas Adicionales y Condiciones 
Particulares. En caso de discordancia entre las mis-
mas, regirá el siguiente orden de prelación: 
 
 Condiciones Particulares 
 Cláusulas Adicionales 
 Condiciones Específicas 
 Condiciones Generales Específicas 
 Condiciones Generales Comunes 

 
Los derechos y obligaciones del Asegurado y del 
Asegurador que se mencionan con indicación de los 
respectivos artículos de la Ley de Seguros, deben 
entenderse como simples enunciaciones informativas 
del contenido esencial de la Ley, la que rige en su 
integridad con las modalidades convenidas por las 
partes 
 
Cláusula 2: Vigencia 
La vigencia de la presente Póliza será la consignada 
en las Condiciones Particulares. 
 
Cláusula 3: Objeto del Seguro 
El Asegurador se compromete al pago de las indem-
nizaciones estipuladas en la Póliza, en el caso de que 
la persona designada como Asegurado sufra durante 
el período de vigencia del seguro algún Accidente que 
fuere la causa originaria de alguno de los riesgos 
cubiertos establecidos en las Condiciones Específicas 
anexas a esta Póliza y siempre que las consecuen-
cias del Accidente se manifiesten a más tardar dentro 
de un año a contar de la fecha del mismo. 
 
Cláusula 4: Exclusiones 
Quedan excluidos de la cobertura que otorga la Póliza 
los daños sufridos por el Asegurado que sean conse-
cuencia inmediata o mediata de: 
a) Lesiones imputables a esfuerzo. 
b) Enfriamiento y demás efectos de las condiciones 

atmosféricas o ambientales. 
c) Psicopatías transitorias o permanentes y opera-

ciones quirúrgicas o tratamientos, salvo que 
cualquiera de tales hechos sobrevenga como 
consecuencia inmediata de un Accidente o del 
tratamiento de las lesiones por él producidas.  

d) Accidentes que el Asegurado y/o Beneficiario 
provoque –por acción u omisión- dolosamente o 
con culpa grave o el Asegurado sufra en empre-
sa criminal. 

e) Accidentes causados por vértigos, vahídos, 
lipotimias, convulsiones o parálisis y los que ocu-
rran por estado de enajenación mental, salvo que 
tales trastornos sean consecuencia inmediata de 
un Accidente. 

f) Estado de ebriedad o por estar el Asegurado 
bajo la influencia de estupefacientes o alcaloi-
des, excepto cuando estos últimos hayan sido 
administrados bajo prescripción médica. 

g) Accidentes que ocurran mientras el Asegurado 
tome parte en carreras, ejercicios o juegos atléti-
cos de acrobacia que tengan por objeto pruebas 

de carácter excepcional, o mientras participe en 
viajes o excursiones a regiones o zonas inexplo-
radas. 

h) Accidentes derivados de la navegación aérea no 
realizada en líneas de transporte aéreo regular. 

i) Accidentes derivados de la práctica de deportes 
en forma profesional. 

j) Lesiones autoinflingidas, aún cuando sean come-
tidas en estado de enajenación mental. 

k) Accidentes causados por hechos de guerra civil 
o internacional que se produzcan en los países 
que se enumeran en las Condiciones Particula-
res. 

l) Accidentes causados por hechos de guerra civil 
o internacional, guerrilla, rebelión, terrorismo, 
motín o lockout, cuando el Asegurado participe 
como elemento activo. 

m) Accidentes ocurridos durante la práctica y/o 
entrenamiento de deportes de alto riesgo. 

n) Accidentes o reacciones nucleares. 
o) Accidentes derivados del uso de motocicletas, 

motos y cuatriciclos, salvo acuerdo en contrario. 
p) Accidentes derivados de la realización de traba-

jos en altura superiores a los 4 metros, salvo 
acuerdo en contrario. 
 

Cláusula 5: Agravación por Concausas 
Si las consecuencias de un accidente fueran agrava-
das por efecto de una enfermedad independiente de 
él, de un estado constitucional anormal con respecto 
a la edad del Asegurado, o de un defecto físico de 
cualquier naturaleza y origen, la indemnización que 
corresponda se liquidará de acuerdo con las conse-
cuencias que el mismo accidente hubiera presumi-
blemente producido sin la mencionada concausa, 
salvo que ésta fuere consecuencia de un accidente 
cubierto por la póliza y ocurrido durante la vigencia de 
la misma. 
 
Cláusula 6: Pluralidad de Seguros 
Si se contratara más de un seguro de Accidentes 
Personales con distintos aseguradores cubriendo la 
misma persona por el mismo riesgo o parte de él, 
deberá comunicarse sin dilación tal circunstancia a 
cada Asegurador con indicación de la suma y riesgo 
asegurado. 

 
Si al momento de contratar el presente seguro se 
hubiera omitido informar la existencia de otros segu-
ros de los descriptos precedentemente, se estará a lo 
indicado en la Cláusula 7: Reticencia. Por otra parte, 
si se omitiera informar la contratación de otros segu-
ros de los descriptos precedentemente durante la 
vigencia de esta cobertura, se estará a lo indicado en 
la Cláusula 8: Agravación o Modificación del Riesgo.  
No hay obligación de notificar los riesgos de Acciden-
tes Personales que se cubran accesoriamente en 
otras ramas de seguros ni los seguros específicos de 
aeronavegación. 
 
Cáusula 7: Reticencia 
Toda declaración falsa o toda reticencia de circuns-
tancias conocidas por el Tomador y/o Asegurado, aún 
hechas de buena fe, que a juicio de peritos hubiese 



 
 

 

impedido el contrato o modificado sus condiciones, si 
el Asegurador hubiese sido cerciorado del verdadero 
estado del riesgo, hace nulo el contrato.  
 
El Asegurador debe impugnar el contrato dentro de 
los tres meses de haber conocido la reticencia o 
falsedad (Art. 5 - L. de S). 
 
Cuando la reticencia no dolosa es alegada en el plazo 
del Articulo 5 de la Ley de Seguros, el Asegurador, a 
su exclusivo juicio, puede anular el contrato, restitu-
yendo la prima percibida con deducción de los gastos, 
o reajustarla con la conformidad del Tomador y/o 
Asegurado al verdadero estado del riesgo (Art. 6 - Ley 
de Seguros). 
 
Si la reticencia fuese dolosa o de mala fe, el Asegura-
dor tiene derecho a las primas de los períodos trans-
curridos y del período en cuyo transcurso invoque la 
reticencia o falsa declaración (Art. 8 - Ley de Segu-
ros). 
 
En todos los casos, si el siniestro ocurre durante el 
plazo para impugnar, el Asegurador no adeuda pres-
tación alguna (Art. 9 - Ley de Seguros). 
 
Cuando el contrato se efectúe por cuenta ajena, se 
juzgará la reticencia por el conocimiento y la conducta 
del Tomador y del Asegurado (Art. 10 - Ley de Segu-
ros). 

 
Cláusula 8: Agravación o Modificación del Riesgo 
El Asegurado y/o Tomador deben denunciar al Asegu-
rador las agravaciones del riesgo asumido, causadas 
por un hecho suyo, antes de que se produzcan; y las 
debidas aun hecho ajeno, inmediatamente después 
de conocerlas (Art. 38 - Ley de Seguros). 
 
Se entiende por agravación del riesgo asumido, la que 
si hubiese existido al tiempo de la celebración, a juicio 
de peritos hubiera impedido este contrato o modifica-
do sus condiciones (Art. 37 - Ley de Seguros). 
Se consideran agravaciones del riesgo (Art. 132 - Ley 
de Seguros) únicamente las que provengan de las 
siguientes circunstancias: 

a) Modificación del estado físico o mental del 
Asegurado. 
b) Modificación de su profesión o actividad. 
c) Fijación de residencia fuera del país. 

 
Cuando la agravación se deba a un hecho del Asegu-
rado y/o Tomador la cobertura queda suspendida. El 
Asegurador, en el término de siete días, deberá notifi-
car su decisión de rescindir (Art. 39 - Ley de Seguros). 
 
Cuando la agravación resulte de un hecho ajeno al 
Asegurado y/o Tomador, el Asegurador deberá notifi-
carle su decisión de rescindir dentro del término de un 
mes y con un preaviso de siete días. Se aplicará el 
Artículo 39 de la Ley de Seguros si el riesgo no se 
hubiera asumido según las prácticas comerciales del 
Asegurador (Art. 40 - Ley de Seguros). 
 
No obstante, cuando la agravación provenga del 
cambio de la profesión o actividad del Asegurado y si 
de haber existido ese cambio al tiempo de la celebra-
ción, el Asegurador hubiera concluido el contrato por 
una prima mayor, la suma asegurada se reducirá en 
proporción a la prima pagada. Esta regla no se aplica 
a la exclusión prevista en la Cláusula 5, Inciso j). 
 
La rescisión del contrato por agravación del riesgo da 
derecho al Asegurador: 

a) Si la agravación del riesgo le fue comunicada 
oportunamente, a percibir la prima proporcional al 
tiempo transcurrido. 
b) Si no le fue comunicada oportunamente, a percibir 
la prima por el período de seguro en curso (Art.41 - 
Ley de Seguros). 
 
Cláusula 9: Designación de Beneficiario 
La designación de beneficiario se hará por escrito y es 
válida aunque se notifique al Asegurador después del 
evento previsto. 
 
Designadas varias personas sin indicación de cuota 
parte, se entiende que el beneficio es por partes 
iguales. 
Cuando se designe a los hijos se entiende los conce-
bidos y los sobrevivientes al tiempo de ocurrir el 
evento previsto.  
Cuando se designe a los herederos, se entiende a los 
que por Ley suceden al Asegurado, si no hubiere 
otorgado testamento; si lo hubiere otorgado, se tendrá 
por designados a los herederos instituidos. Si no se 
fija cuota parte, el beneficio se distribuirá conforme a 
las cuotas hereditarias. 
 
Cuando el Asegurado no designe beneficiario o por 
cualquier causa la designación se haga ineficaz o 
quede sin efecto, se entiende que designó a los here-
deros (Arts. 145 y 146 - Ley de Seguros). 

 
Cláusula 10: Cambio de Beneficiario 
El Asegurado podrá cambiar en cualquier momento el 
beneficiario designado. Para que el cambio de benefi-
ciario surta efecto frente al Asegurador, es indispen-
sable que éste sea debidamente notificado. Cuando la 
designación sea a título oneroso y el Asegurador 
conozca dicha circunstancia no admitirá el cambio de 
beneficiario. 
 
El Asegurador queda liberado si, actuando diligente-
mente, hubiera pagado la suma Asegurada a los 
beneficiarios designados con anterioridad a la recep-
ción de cualquier notificación que modificara esa 
designación. 
 
Cláusula 11: Denuncia del Accidente. Procedi-
miento. Cargas del Asegurado y/o Beneficiario  
1. El Asegurado y/o el Beneficiario –según corres-

ponda- comunicará por escrito al Asegurador el 
Accidente dentro del plazo de 3 días de ocurrido, 
bajo pena de perder el derecho a ser indemniza-
do, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor 
o imposibilidad de hecho sin culpa o negligencia. 

 
2. Desde el momento de hacerse aparente la posibi-

lidad de ocurrencia de un Siniestro que pudiera 
estar cubierto por la Póliza el Asegurado deberá 
someterse, a su cargo, a un tratamiento médico 
racional y seguir las indicaciones del facultativo 
que lo asiste; también deberá enviarse al Asegu-
rador un certificado del médico que atiende al 
Asegurado expresando las causas y naturaleza de 
las lesiones que éste presente, sus consecuen-
cias conocidas o presuntas y la constancia de que 
se encuentra sometido a un tratamiento racional.  

 
3. El Asegurado y/o el Beneficiario también está 

obligado a suministrar al Asegurador la informa-
ción y/o prueba instrumental que éste le solicite a 
fin de poder verificar el Siniestro y la extensión de 
la prestación a su cargo, como así también a 
permitirle al Asegurador efectuar las indagaciones 
necesarias a tales fines.  
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4. En caso de Muerte del Asegurado, el Asegurador 
se reserva el derecho de exigir la autopsia o la 
exhumación del cadáver para establecer las cau-
sas del fallecimiento, debiendo el Beneficiario 
prestar su conformidad y colaboración para la ob-
tención de las correspondientes autorizaciones. 
La autopsia o la exhumación deberá efectuarse 
con citación del Beneficiario, quien podrá designar 
un médico para que lo represente. Los gastos de 
la autopsia o de la exhumación serán a cargo del 
Asegurador, salvo los derivados del representante 
médico designado por el Beneficiario. 

 
5. El incumplimiento por parte del Asegurado y/o del 

Beneficiario –según corresponda- de las cargas 
impuestas en 2, 3 y 4 producirá la caducidad au-
tomática de los derechos indemnizatorios que 
otorga la Póliza. 

 
Cláusula 12: Valuación por Peritos 
Si no hubiera acuerdo entre el Asegurador y el Asegu-
rado y/o Beneficiario –según corresponda-, las conse-
cuencias indemnizables del Accidente serán determi-
nadas por dos médicos designados uno por cada 
parte, los que deberán elegir dentro de los 8 días de 
su designación, a un tercer facultativo para el caso de 
divergencia. 
 
Los médicos designados por las partes deberán 
presentar su informe dentro de los 30 días y en caso 
de divergencia el tercer facultativo deberá expedirse 
dentro del plazo de 15 días. 
 
Si una de las partes omitiese designar médico dentro 
del octavo día de requerido por la otra, o si el tercer 
facultativo no fuera designado en el plazo establecido 
en el primer párrafo, la parte más diligente podrá 
requerir su nombramiento a la Secretaría de Estado 
de Salud Pública de la Nación o el organismo que lo 
reemplace. 
 
Los honorarios y gastos de los médicos de las partes 
serán a su respectivo cargo y los del tercer facultativo 
serán pagados por la parte cuyas pretensiones se 
alejen mas del dictamen definitivo, salvo en el caso de 
equidistancia en que se pagarán por mitades entre las 
partes. 
 
Cláusula 13: Cumplimiento de la Prestación por el 
Asegurador 
El Asegurador efectuará el pago de la Suma Asegu-
rada correspondiente en caso de siniestro dentro de 
los 15 días de notificado el mismo o de cumplidos los 
requisitos establecidos en las cláusulas 11 y 12, el 
que sea posterior. 
En caso de viaje aéreo del Asegurado realizado en 
líneas de transporte aéreo regular, si no se tuvieran 
noticias del avión por un período no inferior a dos 
meses el Asegurador hará efectivo el pago de la 
Suma Asegurada correspondiente a Muerte Acciden-
tal. Si con posterioridad apareciera el Asegurado o se 
tuvieran noticias ciertas de él, el Asegurador tendrá 
derecho a la restitución de las sumas abonadas. 
 
Cláusula 14: Rescisión 
El Tomador y el Asegurador tendrán derecho a res-
cindir el contrato de seguro, sin expresar causa. Si el 
Asegurador ejerce la facultad de rescindir deberá dar 
un preaviso no menor de 15 días. Si el Tomador opta 

por la rescisión, la misma se producirá desde la fecha 
en que el Asegurador reciba la notificación por escrito. 
 
Si el Asegurador ejerce la facultad de rescindir, la 
prima se reducirá proporcionalmente por el plazo no 
corrido. Si el Tomador opta por la rescisión, el Asegu-
rador tendrá derecho a la prima devengada por el 
tiempo transcurrido, según las tarifas de corto plazo. 
 
Cláusula 15: Premio 
A partir del inicio de vigencia de la Póliza, el premio 
correspondiente a la misma deberá ser abonado al 
Asegurador de la forma pactada a través de alguno de 
los medios de pago previstos en la presente Póliza. 
 
Dicho pago estará sujeto a las condiciones y efectos 
establecidos en la “Cláusula de Cobranza del Premio” 
que forma parte del presente contrato. 
 
Cláusula 16: Plazos 
Todos los plazos de días indicados en la Póliza se 
computarán corridos, salvo disposición expresa en 
contrario. 
 
Cláusula 17: Domicilio para Denuncias y Declara-
ciones 
El domicilio en que las partes deben efectuar las 
denuncias y declaraciones previstas en la Ley de 
Seguros o en las presentes Condiciones Generales 
Comunes, es el último declarado (Art. 15 y 16 de la 
Ley de Seguros). 
 
Cláusula 18: Jurisdicción 
Toda controversia judicial que se plantee en relación 
al presente contrato se substanciará, a opción del 
Tomador y/o Asegurado, ante los jueces competentes 
del domicilio del Tomador y/o Asegurado, o el lugar de 
ocurrencia del siniestro, siempre que sea dentro de 
los límites del país. 
 
Sin perjuicio de ello, el Tomador y/o Asegurado, 
según corresponda, o sus derecho-habientes, podrá/n 
presentar sus demandas contra el Asegurador ante 
los tribunales competentes del domicilio de la sede 
central o sucursal donde se emitió la póliza e igual-
mente se tramitarán ante ellos las acciones judiciales 
relativas al cobro de primas. 
 
Cláusula 19: Ámbito Geográfico 
El presente seguro cubrirá los Accidentes que puedan 
ocurrir al Asegurado durante su tránsito o permanen-
cia en el extranjero, salvo en aquellos países que no 
mantengan relaciones diplomáticas con la República 
Argentina, salvo indicación expresa en contrario en las 
Condiciones Particulares. 
 

Cláusula 20: Personas no Asegurables   
No son asegurables las personas menores a la edad 
mínima de ingreso, ni mayores a la edad máxima de 
ingreso, ambas previstas en las Condiciones Particu-
lares de póliza. 



 
 

 

ANEXO I – EXCLUSIONES 
CONDICIONES GENERALES COMUNES 

 
Cláusula 5: Exclusiones 
 
Quedan excluidos de la cobertura que otorga la Póliza los daños sufridos por el Asegurado que sean consecuencia inmediata o media-
ta de: 
a) Lesiones imputables a esfuerzo. 
b) Enfriamiento y demás efectos de las condiciones atmosféricas o ambientales. 
c) Psicopatías transitorias o permanentes y operaciones quirúrgicas o tratamientos, salvo que cualquiera de tales hechos sobreven-

ga como consecuencia inmediata de un Accidente o del tratamiento de las lesiones por él producidas.  
d) Accidentes que el Asegurado y/o Beneficiario provoque –por acción u omisión- dolosamente o con culpa grave o el Asegurado 

sufra en empresa criminal. 
e) Accidentes causados por vértigos, vahídos, lipotimias, convulsiones o parálisis y los que ocurran por estado de enajenación 

mental, salvo que tales trastornos sean consecuencia inmediata de un Accidente. 
f) Estado de ebriedad o por estar el Asegurado bajo la influencia de estupefacientes o alcaloides, excepto cuando estos últimos 

hayan sido administrados bajo prescripción médica. 
g) Accidentes que ocurran mientras el Asegurado tome parte en carreras, ejercicios o juegos atléticos de acrobacia que tengan por 

objeto pruebas de carácter excepcional, o mientras participe en viajes o excursiones a regiones o zonas inexploradas. 
h) Accidentes derivados de la navegación aérea no realizada en líneas de transporte aéreo regular. 
i) Accidentes derivados de la práctica de deportes en forma profesional. 
j) Lesiones autoinflingidas, aún cuando sean cometidas en estado de enajenación mental. 
k) Accidentes causados por hechos de guerra civil o internacional que se produzcan en los países que se enumeran en las Condi-

ciones Particulares. 
l) Accidentes causados por hechos de guerra civil o internacional, guerrilla, rebelión, terrorismo, motín o lockout, cuando el Asegu-

rado participe como elemento activo. 
m) Accidentes ocurridos durante la práctica y/o entrenamiento de deportes de alto riesgo. 
n) Accidentes o reacciones nucleares. 
o) Accidentes derivados del uso de motocicletas, motos y cuatriciclos, salvo acuerdo en contrario. 
p) Accidentes derivados de la realización de trabajos en altura superiores a los 4 metros, salvo acuerdo en contrario. 
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CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

Cobertura durante 24hs. del día 
 

Cláusula 1: Definiciones 

 
A los fines de la presente Póliza, los términos que se indican a continuación tendrán exclusivamente los siguientes significa-

dos y alcances: 

 
- Accidente: Se entiende por Accidente toda lesión corporal que pueda ser determinada por los médicos de una mane-

ra cierta sufrida por el Asegurado independientemente de su voluntad, por la acción repentina y violenta de o con un 

agente externo. 
Se considera también Accidente: 

a) Asfixia o intoxicación por vapores o gases; asfixia por inmersión u obstrucción en el aparato respiratorio que no pro-
venga de una enfermedad; intoxicación o envenenamiento por ingestión de sustancias tóxicas o alimentos en mal 
estado consumidos en lugares públicos o adquiridos en mal estado. 

b) Quemaduras de todo tipo producidas por cualquier agente, salvo lo dispuesto en la cláusula 4 de las Condi-

ciones Generales Comunes. 

c) El carbunclo, tétanos u otras infecciones microbianas o intoxicaciones cuando sean de origen traumático; rabia, lu-
xaciones articulares y distensiones, dilaceraciones y roturas musculares, tendinosas y viscerales (excepto lumbalgia, 
várices y hernias) causadas por esfuerzo repentino y evidentes al diagnóstico. 

Asimismo, se cubren:  
d) Los Accidentes que puedan ocurrir al Asegurado, ya sea en el ejercicio de su profesión declarada o mientras se halle 

prestando servicio militar en tiempo de paz, en su vida particular, o mientras se encuentre circulando o viajando en 
vehículo particular o público, terrestre o acuático, propio o ajeno, conduciéndolo o no, o en líneas de transporte aé-
reo regular. 

e) Los Accidentes que puedan ocurrir al Asegurado durante la participación y/o práctica de deportes y/o entrenamiento, 
cuando tal práctica y/o participación sea no profesional; 

Queda entendido y convenido que en cualquier caso el Accidente debe ocurrir durante el período de vigencia de la 

Póliza. 

 
 

Cláusula 2: Objeto del Seguro 

 
En virtud de la definición del término Accidente de la Cláusula precedente, los riesgos amparados en cada una de las Condiciones 
Específicas y Cláusulas Adicionales incluidas en la Póliza serán única y exclusivamente cubiertos si los mismos se originan en un 
Accidente con las características descriptas precedentemente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 

 

Cláusula Anexa a las Condiciones Generales Comunes 
CLÁUSULA DE INTERPRETACIÓN 

 
1. A los efectos de la presente Póliza, déjanse expresamente convenidas las siguientes reglas de interpretación, asignándose a los 
vocablos utilizados los significados y equivalencias que se consignan: 
 
1) Guerra Internacional: Es: i) la guerra declarada oficialmente o no, entre dos o más países, con la intervención de fuerzas regu-
lares o irregulares organizadas militarmente, participen o no civiles en ellas, o ii) la invasión a un país por las fuerzas regulares o 
irregulares organizadas militarmente de otro país, y aunque en ellas participen civiles de este último o iii) las operaciones bélicas o de 
naturaleza similar llevadas a cabo por uno o mas país(es) en contra de otro(s) país(es). 
2) Guerra Civil: Es un estado de lucha armada entre los habitantes de un país o entre los habitantes y las fuerzas armadas regula-
res de dicho país, caracterizado por la organización militar de los contendientes, aunque sea rudimentaria, cualquiera fuese su exten-
sión geográfica, intensidad o duración, participen o no civiles en ella, y cuyo objeto sea derrocar al gobierno del país o a alguno o 
todos los poderes constituidos, o lograr la secesión de una parte de su territorio. 
3) Guerrilla: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar llevado(s) a 
cabo contra cualquier autoridad pública de un país o contra su población en general o contra algún sector de ella o contra bienes 
ubicados en el mismo, por un grupo(s) armado(s), civiles o militarizados, y organizados a tal efecto -aunque lo sea en forma rudimen-
taria- y que i) tiene(n) por objeto provocar el caos, o atemorizar a la población, o derrocar al gobierno de dicho país, o lograr la sece-
sión de una parte de su territorio, o ii) en el caso que no se pueda probar tal objeto, produzca(n), de todas maneras, alguna de tales 
consecuencias. 
4) Rebelión, Insurrección o Revolución: Es un alzamiento armado total o parcial de las fuerzas armadas de un país -sean éstas 
regulares o no y participen o no civiles en él- contra el gobierno de dicho país, con el objeto de derrocarlo o lograr la secesión de una 
parte de su territorio. Se entienden equivalentes a rebelión, insurrección o revolución, otros hechos que encuadren en los caracteres 
descriptos, como ser: sublevación, usurpación del poder, insubordinación o conspiración. 
5) Conmoción Civil: Es un levantamiento popular organizado en un país, aunque lo sea en forma rudimentaria, que genera violen-
cia o incluso muertes y daños y pérdidas a bienes, aunque no sea con el objeto definido de derrocar al gobierno de un país o lograr la 
secesión de una parte de su territorio. 
6) Terrorismo: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigamiento, amenaza, agresión o de naturaleza equivalente o similar, llevados 
a cabo contra cualquier autoridad pública de un país, su población en general o contra algún sector de ella, o los bienes ubicados en 
el mismo, o la concreción de un acto(s) peligroso para la vida humana; o que interfieran o impidan el normal funcionamiento de cual-
quier sistema electrónico o de comunicación, por cualquier persona(s) o grupo(s) de personas, actuando solo(s) o en representación o 
en conexión con cualquier organización(es) o con fuerzas militares de un país extranjero -aunque dichas fuerzas sean rudimentarias- 
o con el gobierno de un país extranjero; ya sea que estos actos fueran cometidos debido a razones políticas, religiosas, ideológicas o 
razones similares o equivalentes, y: i) que tengan por objeto: a) provocar el caos o atemorizar o intimidar a la población o a parte de 
ella, o b) influenciar o derrocar al gobierno de dicho país, o c) lograr la secesión de parte de su territorio, o d) perjudicar cualquier 
segmento de la economía; ii) que, en caso de que dicho objeto no pueda probarse, produzca, en definitiva, cualquiera de dichas 
consecuencias; iii) también se entenderá como terrorismo cualquier acto(s) verificado(s) o reconocido(s) como tal(es) por el gobierno 
argentino.  
No se consideran hechos de terrorismo aquellos aislados y esporádicos de simple malevolencia que no denotan algún rudimento de 
organización. 
7) Sedición o Motín: Se entiende por tal al accionar de grupos (armados o no) que se alzan contra las autoridades constituidas del 
lugar, sin rebelarse contra el Gobierno Nacional o que se atribuyen los derechos del pueblo, tratando de arrancar alguna concesión 
favorable a su pretensión. Se entienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, 
como ser: asonada, conjuración. 
8) Tumulto Popular: Se entiende por tal a una reunión multitudinaria (organizada o no) de personas, en la que uno o más de sus 
participantes intervienen en desmanes o tropelías, en general sin armas, pese que algunos las emplearen.  Se entienden equivalentes 
a los hechos de tumulto popular otros hechos que encuadren en los caracteres descriptos, como ser: alboroto, alteración del orden 
público, desórdenes, disturbios, revuelta. 
9) Vandalismo o Malevolencia: Se entiende por tal al accionar destructivo de turbas que actúan irracional o desordenadamente. 
10) Huelga: Se entiende por tal a la abstención concertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades 
gremiales de trabajadores (reconocidas o no oficialmente) o por núcleos de trabajadores al margen de aquellas.  No se tomará en 
cuenta la finalidad gremial o extragremial que motivó la huelga, así como tampoco su calificación de legal o ilegal. 
11) LockOut: Se entienden por tal: 
 
a) el cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial que los agrupa (reconocida o 
no oficialmente), o 
 
b) el despido simultáneo de una multiplicidad de trabajadores que paralice total o parcialmente la explotación de un establecimiento. 

 
No se tomará en cuenta la finalidad gremial o extragremial que motivó el lockout, así como tampoco su calificación de legal o ilegal. 
 
2. Atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros hechos similares, en tanto encuadren en los respecti-
vos caracteres descriptos en el apartado I, se consideran hechos de guerra internacional o guerra civil, de rebelión, de sedición o 
motín, de conmoción civil, de tumulto popular, de vandalismo, de guerrilla, de terrorismo, de huelga o de lockout. 
 
3. Los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o fuerza pública de los hechos descriptos seguirán su 
tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión del seguro. 
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Cláusula Anexa a las Condiciones Generales Comunes 
 

CLÁUSULA DE RENOVACIÓN AUTOMÁTICA 
 
 
1. Se deja expresa constancia que las partes han convenido que esta póliza tendrá vigencia anual, según lo indicado en el frente de 
póliza, con el compromiso por parte del Asegurador de renovarla automáticamente al finalizar su vigencia. 
 
2. Las condiciones contractuales convenidas en la póliza original se mantendrán en las renovaciones automáticas, incluyendo la pre-
sente modalidad de renovación automática, salvo indicación en contrario por parte del Asegurador, que notificará al Tomador y/o 
Asegurado de las modificaciones introducidas en cada renovación con una antelación no menor a 30 (treinta) días corridos, en cuyo 
plazo el Tomador y/o Asegurado podrá expedirse sobre la aceptación o rechazo de las nuevas condiciones. En caso que no se expida 
en el plazo estipulado, las nuevas condiciones se consideran aprobadas por el Tomador y/o Asegurado. 
 
3. En las sucesivas renovaciones se establecerá la nueva suma asegurada, la variación tarifaria que pudiera corresponder de acuerdo 
a las tarifas vigentes en ese momento y el premio que surja de la aplicación de las mismas, el que deberá ser pagado de la manera 
convenida, por los medios habilitados por el régimen de cobranza en vigencia; todo lo cual será notificado al Tomador y/o Asegurado 
con una antelación no menor a 30 (treinta) días corridos, en cuyo plazo el Tomador y/o Asegurado podrá expedirse sobre la acepta-
ción o rechazo de las nuevas condiciones. En caso que no se expida en el plazo estipulado, las nuevas condiciones se consideran 
aprobadas por el Tomador y/o Asegurado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

Accidentes de Tránsito Terrestre 

 
 

Cláusula 1: Definiciones 
 
A los fines de la presente Póliza, los términos que se indican a continuación tendrán exclusivamente los siguientes 
significados y alcances: 
 
Accidente: Se entiende por Accidente toda lesión corporal que pueda ser determinada por los médicos de una manera 
cierta, sufrida por el Asegurado independientemente de su voluntad, por la acción repentina y violenta de o con un 
agente externo, acaecido exclusivamente como consecuencia de un accidente de tránsito terrestre, como peatón, con-
ductor de automóvil particular  o pasajero de vehículos destinados al transporte terrestre público o privado de personas. 
 
 

Cláusula 2: Objeto del Seguro 
 
En virtud de la definición del término Accidente de la Cláusula precedente, los riesgos amparados en cada una de las 
Condiciones Específicas y Cláusulas Adicionales incluidas en la Póliza serán única y exclusivamente cubiertos si los 
mismos se originan en un Accidente con las características descriptas precedentemente. 
 
 

Cláusula 3: Exclusiones 
 
A las exclusiones previstas en la Cláusula 4 de las Condiciones Generales Comunes y las previstas en las correspon-
dientes Condiciones Específicas, se agregan a efectos de la presente, las siguientes exclusiones: 
 

a) Los Accidentes causados por el Asegurado como conductor cuando este: 
i) Careciera de registro para conducir. 
ii) Infringiera temerariamente disposiciones esenciales del reglamento de tránsito, tales como exceso de velo-

cidad, violación de semáforos en rojo, tránsito por vías prohibidas o a contramano. 
iii) Violara la prioridad de paso. 
iv) Transportara en el vehículo un número de personas superior al autorizado. 
v) No cumpliera cualquier disposición de tránsito emanada de autoridad competente. 
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CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

Accidentes de Tránsito como Pasajero de Transporte Público  
 
 

Cláusula 1: Definiciones 
 
A los fines de la presente Póliza, los términos que se indican a continuación tendrán exclusivamente los siguientes 
significados y alcances: 
 

- Accidente: Se entiende por Accidente toda lesión corporal que pueda ser determinada por los médicos de una 
manera cierta, sufrida por el Asegurado independientemente de su voluntad, por la acción repentina y violenta 
de o con un agente externo, acaecido exclusivamente como consecuencia de un accidente de tránsito terrestre, 
como pasajero de vehículos destinados al Transporte Público y terrestre de personas. 

- Transporte Público: Es cualquier medio de transporte terrestre de pasajeros a título oneroso, con recorrido fi-
jo, operado con habilitación válida y en un todo de acuerdo a las disposiciones legales o reglamentarias apli-
cables.  

 
 

Cláusula 2: Objeto del Seguro 
 
En virtud de la definición del término Accidente de la Cláusula precedente, los riesgos amparados en cada una de las 
Condiciones Específicas y Cláusulas Adicionales incluidas en la Póliza serán única y exclusivamente cubiertos si los 
mismos se originan en un Accidente con las características descriptas precedentemente. 
 
 
  
 



 
 

 

 
CONDICIONES GENERALES ESPECÍFICAS 

Accidentes como Pasajero de Transporte Aéreo  
 
 

Cláusula 1: Definiciones 
 
A los fines de la presente Póliza, los términos que se indican a continuación tendrán exclusivamente los siguientes 
significados y alcances: 
 

- Accidente: se entiende por Accidente toda lesión corporal que pueda ser determinada por los médicos de una 
manera cierta, sufrida por el Asegurado independientemente de su voluntad, por la acción repentina y violenta 
de o con un agente externo, acaecido exclusivamente como consecuencia de un accidente de tránsito aéreo, 
como pasajero en una aeronave de alas fijas, que pertenezca y sea operada por una persona física o jurídica 
debidamente autorizada para el transporte de pasajeros, y que ocurra durante el transcurso de un Vuelo Re-
gular Programado o Vuelo No Regular.  

- Vuelo Regular Programado: se entiende por el mismo a aquel vuelo efectuado por una aeronave con certifi-
cado, licencia o autorización emitida por las autoridades correspondientes al país donde se encuentre inscripta 
y que de acuerdo con la autorización mantenga y publique, itinerarios y tarifas para el servicio de pasajeros 
entre los aeropuertos designados en fechas y horas regulares específicas, y que tal vuelo tenga lugar regular y 
continuamente en las rutas y en las fechas y horas publicadas en la ABC World Airways Guide y/o cualquier 
otra publicación oficial, incluyendo las modificaciones periódicas de dicha publicación. 

- Vuelo No Regular: se entiende por el mismo a aquel vuelo efectuado por una aeronave con certificado, licencia 
o autorización emitida por las autoridades correspondientes al país donde se encuentre inscripta y que de 
acuerdo con la autorización efectúe vuelos sin itinerarios ni horarios regulares específicos. 

 
 

Cláusula 2: Objeto del Seguro 
 
En virtud de la definición del término Accidente de la Cláusula precedente, los riesgos amparados en cada una de las 
Condiciones Específicas y Cláusulas Adicionales incluidas en la Póliza serán única y exclusivamente cubiertos si los 
mismos se originan en un Accidente con las características descriptas precedentemente. 

 
 

Cláusula 3: Pluralidad de Seguros 
 
Contrariamente a lo indicado en la Cláusula 5 de las Condiciones Generales Comunes, el Asegurado está obligado 
también a notificar los seguros de accidentes personales que contrate con otras aseguradoras cubriendo el riesgo de 
aeronavegación, ya sea en forma exclusiva o accesoria. 
. 
 

 
 
 


